
EXTRACTO DEL ACTA DE LA 7ª PRUEBA LGDO REFERIDO A LOS RESULTADOS 

 

[Las estaciones de salida AIR+ se desconfiguraron y arrojaron en algunos participantes resultados 

erróneos. Se reconfiguraron a mitad de prueba y, nuevamente, se volvieron a desconfigurar 

(probablemente debido a un problema de carga de batería). 

(...) 

Los participantes Antonio Domínguez (RAZA PALLEIRA), Xoel Chamorro (RAZA PALLEIRA), Adrián 

Pérez (RAZA PALLEIRA), Javier Liz (FLUVIAL) y Pablo Barreiro (AROMON) manifestaron que su tiempo 

de carrera no se correspondía con el tiempo cronometrado por ellos mismos. Se comprobó que era debido 

al fallo en las estaciones AIR+ y se procedió a corregir este fallo en todos los corredores que presentaban 

este tipo de error. 

 

A la vista de lo incierto de los resultados decido publicar los mismos como provisionales y dejar el acta 

abierta hasta que sean revisados y, en su caso, corregidos para poder darlos por definitivos. 

 

Sobre estos resultados provisionales, Adrián Pérez (RAZA PALLEIRA) afirma tener todavía diferencias 

entre el resultado y su crono particular. Se comprueba que, aparte de él, algún corredor/a más tiene unos 

tiempos entre la salida y la primera baliza, y entre la última baliza y la meta, que no son normales dadas 

las distancias que las separan y la dificultad del recorrido. 

 

En este punto decido, visto que todos los participantes en la 7ª prueba de LGDO habían salido en su hora 

oficial de salida sin haber cambios de hora ni salidas fuera de tiempo, que lo más justo y equitativo es 

anular la salida con estación START que estaba dando valores irreales y poner la hora oficial de salida a 

todos los corredores/as. 

 

Con esto se configuran unos resultados muy fiables solventándose casos como el de Adrián Pérez (RAZA 

PALLEIRA) que registraba un crono de 10 minutos más que el real entre la salida y la primera baliza o el 

de Isaac Rodríguez (VIZHOJA-CORNELIOS) que registraba un crono de casi 20 minutos más que el real 

entre la salida y la primera baliza. Esto hace que varíen algunos puestos en la clasificación, aunque sin 

afectar significativamente a la cabeza de la tabla. 

 

Más difícil fue encontrar solución al desfase de tiempos arrojado por las estaciones de meta. Si bien en las 

salidas teníamos una hora de salida oficial, que todo el mundo cumplió, aquí no es posible asignar un 

tiempo de llegada.  

 

Me remito al Reglamento de Orientación y encuentro que el ANEXO X. ANULACIÓN DE RECORRIDOS 

Y AJUSTE DE RESULTADOS en su punto 3 nos dice que si nos encontramos con un problema en un punto 

de control “el organizador (en este caso el Juez) debe tomar una decisión, sobre si permitir que se 

mantengan los resultados de la carrera, ajustar los resultados o anular el recorrido.” 

 

En el punto 8 dice que “si se considera que el problema ha afectado al resultado de una carrera… 

entonces la solución recomendada es anular la carrera”. No es el caso, puesto que la diferencia de 

tiempos en el tramo entre la baliza 100 y la meta es muy pequeña y no afecta a la clasificación. 

 

En el punto 9 dice que “una alternativa a la anulación es permitir que se mantengan los resultados, y 

esto sería lo recomendable si se creyese que un problema en un recorrido no ha afectado 

significativamente al resultado de la carrera”. Este sí sería el caso puesto que el problema no ha afectado 

significativamente al resultado de la carrera.  

No obstante, y visto que el tramo de la baliza 100 a la meta es tan sólo de 30 metros, que es un tramo sin 

orientación, sin obstáculos y en terreno llano, y que las diferencias en ese tramo entre el corredor más 

rápido y el más lento serían tan sólo de unos pocos segundos, me parece más justo apostar por la opción 

de AJUSTAR LOS RESULTADOS y dar a todos los corredores un tiempo medio en el tramo entre la baliza 

100 y la meta. Verificando, además, que el ajuste realizado no supone cambios en la clasificación.  

Se publican los resultados corregidos como provisionales y, tras un tiempo prudencial para que los 

participantes puedan revisarlos, se dan por definitivos y se adjuntan al acta de la 7ª prueba de la Liga 

Gallega de Orientación a Pie para ser cerrada.] 

 


